
Floridablanca, enero 31 del 2022 
 
 
Doctor 
GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 
Juez sexto penal municipal con función de control de garantías de Bucaramanga 
Descentralizado en Floridablanca. 
J06pmfcgbuc@cnedoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 
RADICADO: 68001-40-88-006-2022-00009 
ACCIONANTE: DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTIZ 
ACCIONADA: MAYERLY CASTRO VASQUEZ 
ASUNTO: CONTESTACION DE TUTELA. 
 
 
 
MAYERLY CASTRO VASQUEZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía 
No.32.872.965 expedida en Soledad (Atlántico), actuando en nombre propio, por medio del presente 
escrito procedo a contestar ACCION DE TUTELA, interpuesta por el Ciudadano DANIEL AUGUSTO 
LOZANO ORTIZ, en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS: 
 
 
AL PRIMERO: Es cierto el señor Daniel Augusto Lozano Ortiz, radico al correo electrónico del 
Conjunto residencial Santa María de Cañaveral un derecho de petición, solicitando la paz y salvo de 
la suscrita (documento de carácter reservado como sujeto de derecho privado), del conjunto 
residencial donde había contratado anteriormente, petición que se hizo posterior a la firma de mi 
contrato de prestación de servicios con el Conjunto Santa María de Cañaveral. 
 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, como bien lo manifiesta el accionante, el derecho de petición, donde se 
solicitaba un documento de mi intimidad, de mi hoja de vida, que goza por ley del carácter de reserva, 
fue solicitado al correo electrónico del Conjunto Residencial en el cual presto los servicios de 
administradora. 
 
 
AL TERCERO: Es cierto, pese a saber que mi hoja de vida como persona privada goza de reserva, le 
conteste al acá accionante, que había solicitado bajo derecho de petición, el paz y salgo al conjunto 
residencial PORTALES DE FONTANA, el cual a la fecha no ha sido entregado por dicha entidad, 
vulnerando mis derechos fundamentales. 
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AL CUARTO Y AL QUINTO: Es cierto, el señor Daniel Lozano Ortiz, con la frecuente persecución que 
ha tenido en mi contra, puesto no le fue permitido por el Consejo de Administración de Santa María 
de Cañaveral, ser el administrador del conjunto, volvió a solicitar al correo electrónico del conjunto, el 
paz y salvo del conjunto residencial pórtales de fontana, lugar donde preste mis servicios como 
administradora, el cual es un documento privado de mi persona, que no esta ni siquiera en los archivos 
del conjunto donde hoy trabajo, razón por la cual no entiendo por que se dirigen los derechos de 
petición a el correo electrónico de una persona jurídica.  
 
 
AL SEXTO: No es cierto que al señor accionante, le están vulnerando su derecho fundamental al 
derecho de petición, cabe anotar que como hechos, el señor Daniel Lozano, no ha mencionado, que 
es integrante del Consejo de Administración del Conjunto residencial Santa María de cañaveral, que 
presento su hoja de vida para que el Consejo lo eligiera como administrador del conjunto, que el 
consejo de administración, por los resultados obtenidos prefirió mi nombre como administradora y 
desde ahí, solo he recibido ataques a mi buen nombre, a mi honra, violentando mis derechos 
fundamentales a la dignidad humana y agrediendo de forma permanente dentro de una persecución 
laboral.  
 
 

A LA PETICION: 
 
 

Atendiendo la contestación a los hechos que antes describo y teniendo en cuenta los fundamentos de 
derechos que manifestare a continuación, solicito a su honorable despacho, no tutelar los derechos 
fundamentales del derecho de petición, a persona privada. 
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHOS: 

 
 
Su señoría, dividiré mis fundamentos, en dos puntos principales, en primer lugar tratare de la 
procedencia del derecho de petición contra persona particular NATURAL, y en segundo lugar 
presentare los argumentos que goza de reserva legal las hojas de vida y sus anexos de las personas 
naturales sujetas de derecho privado como es mi caso. 
 
 

I. PROCEDENCIAL DEL DERECHO DE PETICION CONTRA PERSONA NATURAL. 
 
Si bien es cierto, la ley 1755 de 2015, regulo el derecho fundamental de petición, debemos aplicar 
claramente la regulación que en esta ley se ve del como se ejerce el derecho de petición, al accionante, 
abogado por demás, se le olvido el principio de especificidad de la norma y su lectura integral, no 
aplicada a determinar los artículos que me sirven para abusar del derecho. 
 
Atendiendo esto, es procedente describir el articulo 33 de la ley antes mencionada que reza: 
 



“ARTÍCULO 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar 
sus derechos fundamentales ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales 
como sociedades, corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, 
cooperativas, instituciones financieras o clubes. 

Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones estarán sometidos a 
los principios y reglas establecidos en el Capítulo I de este título. 

Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la información solicitada en los 
casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la ley. 

Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y bases de datos de 
carácter financiero, crediticio, comercial, de servicios y las provenientes de terceros países se 
regirán por lo dispuesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data.” 

En ese orden de ideas, se ve que el Abogado DANIEL AUGUSTO LOZANO ORTIZ, conoce 
claramente el termino por el cual de debe resolver un derecho de petición, pero no conoce la 
integralidad de la norma, en especial lo que menciona el articulo 32 y su parágrafo 1 que reza: 

“PARÁGRAFO 1°. Este derecho también podrá ejercerse ante personas naturales cuando 
frente a ellas el solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, subordinación o la 
persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición dominante frente al 
peticionario.” 

Su señoría, pero para entender un poco mas la procedencia del derecho de petición contra apersona 
natural, es decir el caso que aca nos trae, debo hacer referencia a sentencias de la honorable corte 
constitución colombiana, especialmente a la descrita como T- 451 del 2017, que dice especialmente: 

“(iii) En aquellos asuntos en los cuales exista una relación especial de poder entre el peticionario y la 

organización de privada, la cual puede ser reglada o de facto. A propósito de ello, la Ley 1755 de 2015, 

en cuya virtud se reguló el derecho fundamental de petición, dispuso que el citado derecho se podía 

ejercer ante personas naturales cuando frente a ellas el solicitante se encontrara en: i) situaciones de 

indefensión o subordinación o, ii) la persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición 

dominante frente al peticionario[26]. 

38. Efectivamente, esta Corporación ha precisado que la citada relación especial de poder se configura 

en tres casos: la subordinación, la indefensión y el ejercicio de la posición dominante y, en tal sentido, 

les ha dado el siguiente alcance: 

“La subordinación responde a la existencia de una relación jurídica de dependencia, 

vínculo en que “la persona que solicita el amparo de sus derechos fundamentales se 

encuentra sometido a la voluntad del particular. Dicho vínculo proviene de una 

determinada sujeción de orden jurídico, tal como ocurre en las relaciones entre padres e 

hijos, estudiantes” con relación a sus profesores, o por ejemplo los trabajadores 

respecto de sus patronos o entre los ex-trabajadores y ex-empleadores siempre 
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que se soliciten los datos relevantes de la seguridad social, al igual que los 

elementos relacionados con el contrato de trabajo, premisa que aplica también a las 

entidades liquidadas. 

La indefensión hace referencia a las situaciones que implican una relación de 

dependencia de una persona respecto de otra, nexo que se basa en vínculos de 

naturaleza fáctica, en virtud de la cual la persona afectada en su derecho carece de 

defensa física o jurídica. Dicha ausencia es entendida como la inexistencia de la 

posibilidad de respuesta efectiva ante la violación o amenaza de que se trate. “En este 

evento quien demanda la protección judicial de sus derechos fundamentales se 

encuentra en una situación particular que se caracteriza por la ausencia o insuficiencia 

de medios físicos y jurídicos de defensa mediante los cuales pueda resistir u oponerse a 

la agresión, amenaza o vulneración de sus garantías iusfundamentales”. Ello ocurrió en 

la negación de la petición del documento de libertad del pase de un jugador de futbol por 

parte de un club deportivo; o en la prohibición que tiene un periodista de ingresar al 

estadio, restricción impuesta por el club deportivo que usa el escenario; o la omisión en 

la respuesta a la petición de pago de la póliza.  

El ejercicio del derecho de petición también opera en razón de que el particular que ocupa 

una posición dominante puede desplegar actos de poder que incidan en la esfera 

subjetiva del peticionario o tenga la capacidad efectiva de afectar sus derechos 

fundamentales, con lo cual queda en una situación de indefensión. Una muestra de dicha 

hipótesis se presentó en la Sentencia T-345 de 2006, fallo en el que se estudió la 

demanda propuesta por un conductor de taxi, quien solicitaba el paz y salvo a una 

cooperativa transportadora, compañía con la que el actor de ese entonces no tenía 

vínculo laboral alguno. Ese peticionario tenía relación laboral con la propietaria del taxi, 

quien se encontraba afiliada a la Cooperativa referida. La Sala Tercera de Revisión 

estimó que aunque entre el conductor de taxi y la cooperativa de transporte, no existía 

ningún contrato vigente, ni de orden laboral ni de orden civil o comercial, ello no implicaba 

que no existiera entre ambos “una relación de poder en ciertos ámbitos específicos que 

coinciden con el objeto de la cooperativa y con la actividad principal del conductor 

tutelante.  La relación de poder específica introduce una dimensión constitucional 

adicional a la meramente laboral o contractual que merece ser valorada, como lo ha 

hecho la Corte Constitucional en sentencias anteriores.” Por tal motivo, en ese caso el 

conductor de taxi podía ejercer su derecho de petición para exigir el paz y salvo que se 

le negaba por parte de la cooperativa” 

Su señoría, en estos términos, me pregunto, que posición dominante ejercería la suscrita en contra de 
un miembro del consejo de administración del conjunto residencial donde presto mis servicios, no 
seria, al contrario, que esa posición dominante la tiene el como miembro del consejo e inclusive 
residente del conjunto. 

Atendiendo estos argumentos le solicito que determine la improcedencia de la acción de tutela. 

 



 

 

II. RESERVA DE LAS HOJAS DE VIDA. 

Su señoría, como se ve en la primera petición que fue contestada le manifiesta al acá accionante que 
solicitaría el paz y salvo y en honor a mi honra y buen nombre realizaría la entrega de este, como se 
puede evidenciar, la no entrega de dicho paz y salvo no es por el mero capricho de la suscrita, todo lo 
contrario, ha sido por la negativa de entrega de paz y salvo que ha hecho el conjunto al que le preste 
mis servicios con antelación, prueba de ellos, anexare las peticiones que he presentado al conjunto 
residencial portales de fontana. 

Pero también es claro su señoría, que en tenor de las disposiciones normativas antes descritas, las 
hojas de vida tienen un carácter de reserva, dicho esto debemos acudir al articulo 24 de la ley 1755 
del 2015, que reza:  

“ARTÍCULO 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter 
reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la 
Constitución Política o la ley, y en especial: 

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas. 

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas 
en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros 
de personal que obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así 
como la historia clínica. 

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería 
que realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la 
nación. Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término de 
seis (6) meses contados a partir de la realización de la respectiva operación. 

5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley 
Estatutaria 1266 de 2008. 

6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las 
empresas públicas de servicios públicos. 

7. Los amparados por el secreto profesional. 

8. Los datos genéticos humanos. 



PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada 
en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus 
apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

Su señoría, los datos que esta solicitado el abogado Daniel Lozano, sin conocimiento de su fin último, 
tienen protección especial de reserva legal, por tanto, no existe la obligación jurídica de entregarlo. 

Solicito señor juez así, declarar improcedente la acción de tutela y no tutelar ningún derecho puesto 
que acá, la única persona que ha sido vulnerada en los principios de buena fe y de dignidad humana 
ha sido la suscrita. 

PRUEBAS: 

Anexo su señoría, las solicitudes de paz y salvo que he realizado, con las respectivas respuestas al 
conjunto portales de fontana. 

 

Atentamente 

 

MAYERLY CATRO VASQUEZ 

C.C. No. 32.872.965 soledad (Atlántico) 

3012151219 

 
 
 



Bucaramanga, Agosto 2 del 2021 
 
 
Señores  
Oficina de Administración 
Conjunto Residencial Portales de Fontana 
Bucaramanga - Santander  
E.S.D  
  
 Cordial Saludo,  
  
  
REFERENCIA. DERECHO DE PETICION LEY 2080 DE 2.021 MODIFICO LEY 1437 DE 2.011, LEY 1755 
DE 2.015 Y ARTICULO 23 DE LA C.P "SOLICITUD CERTIFICACION LABORAL A CONFORMIDAD DE 

ACTAS FIRMADAS  PAZ Y SALVO DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA".  
  
  

MAYERLY CASTRO VASQUEZ, mayor de edad, invocando las normas citadas en la referencia, por 
medio del presente escrito de manera muy respetuosa presento "SOLICITUD DE ENTREGA DE 
CERTIFICACION LABORAL A CONFORMIDAD DE ACTAS FIRMADAS  Y PAZ Y SALVO DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA".  
  

HECHOS. 
  

 1)  He solicitado de manera, verbal, presencial, telefónica y vía email, a la administradora y a la  
presidenta del consejo de administración el documento en mención.   

  
2)  la administradora manifiesta que envía las solicitudes a el grupo de whatsapp de los consejeros 
de administración  y la presidente del consejo manifiesta que la administradora que estaba no tiene 
la representación legal y la nueva administradora que ingresa el 1 de agosto le dura 15 días en salir 
la representación legal. 
 
3) solicito los oficios ya que me son requeridos en mi parte laboral. 
  

PETICIONES ESPECIALES.  
  

  
1.  Realizar entregar de los documentos requeridos. 

  
  
    
Quedando atenta, 
  
 
 

Mayerly Castro Vásquez 

Email: maycava18@hotmail.com  
Celular: 3012151219.  
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Bucaramanga, 26 de agosto de 2021 
 

Señores 

MAYERLY CASTRO VASQUEZ 

Correo: maycava18@hotmail.com 

Celular 3012151219 

Ciudad 

 

REF: RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICION  

En calidad de Representante Legal del CONJUNTO PORTALES DE FONTANA 

NIT 804.006.221-5 me permito dar respuesta a su derecho de petición solicitado a la 

oficina de administración del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

FONTANA: 

A LOS HECHOS: 

1. Es parcialmente cierto, porque el paz y salvo no se ha entregado por parte del 

Consejo de Administración, pero la certificación por prestación de servicios 

como Administradora del Conjunto Portales de fontana se le hizo entrega por 

parte de la Presidenta del Consejo, señora LUZ NEILA OSMA. 

2. No puedo certificar este hecho dado que en el mes Julio-2021 la 

administración de este Conjunto estaba a cargo de otra persona, y afirmar si 

estos hechos son ciertos o no sería indagar directamente a la señora LUZ 

DARY ROSAS VARGAS, quien representó la Copropiedad por el mes de 

JULIO-2021. En cuanto al tema de la representación legal del Conjunto 

Portales de Fontana se encuentra en trámite ante el INVISBU para la vigencia 

de la nueva administradora y los tiempos los maneja directamente esa entidad.  

3. Es cierto que su  solicitud de los oficios son para su parte laboral, pero también 

es cierto que se le emitió un certificado laboral por parte de la señora 

Presidenta del Consejo de Administración. 

A SUS PETICIONES: 

1. La certificación por la prestación de sus servicios profesionales como 

Administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

FONTANA ya se le emitió con fecha 1º de JUNIO DE 2021, por la vigencia 

de su periodo de permanencia en este Conjunto.  
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2. El paz y salvo no se puede emitir por parte del Consejo de Administración, 

dado que este órgano manifiesta que existen unos pendientes por parte suya 

por resolver, es cierto que se hicieron las actas de entregas con la 

administradora de su momento, para poder realizar el empalme del cargo y 

recibirlo dado que no se puede atrasar su labor,  pero también tienen 

pendientes por resolver como son los siguientes: 

- Corregir los listados de cartera a mayo 31 de 2021 dado que los valores 

entregados por usted al Consejo de Administración se encuentran 

incrementados en más de 70 millones de pesos, comparados con los valores 

que existen en la contabilidad, es decir, el valor de la cartera que reporta la 

administración deben ser igual al valor contable, conocer el motivo de estos 

valor inflados.  

- El apartamento 9-103 no existe proceso jurídico, conocer el motivo por el cual 

no se le dio inicio a la demanda, dado que a Julio 31 de 2021 tiene un saldo 

de $5.324.050 con más de 50 cuotas de administración en mora, conocedora 

que la ley es muy clara en cuanto a este tipo de  procesos que tienen 

prescripción de las obligaciones.  

- El apartamento 6-102 tampoco se le inició demanda por la mora en las cuotas 

de administración, dicho apartamento con más de 20 años las cuotas de 

administración en mora, conocer el motivo por el cual no se adelantó la 

demanda a este apartamento.   

- Conocer por qué motivo informó al Consejo de administración  que el 

apartamento 4-103 existía acuerdo de pago y se puede apreciar que no existe 

ningún tipo de acuerdo. 

- Del apartamento 4-303 tiene administraciones en mora conocer el motivo de 

no iniciar demanda jurídica para su cobro, conocedora que solamente realiza 

unos depósitos judiciales en la ciudad de Barrancabermeja.  

- Conocer el motivo que se dejó de actualizar la demanda existente del 

apartamento 4-401 que desde el año 2018 no existe ningún movimiento 

jurídico. 

- Del apartamento 4-404 tiene administraciones en mora conocer el motivo de 

no iniciar demanda jurídica para su cobro, dado que usted informó que el caso 

lo tenía la abogada. 

- Conocer por qué existen un saldo pendiente del apartamento 6-203 a julio 31-

2021 de $2.929.589 si existe un PAZ Y SALVO a Diciembre de 2020 por 

parte de la abogada Doly Pico, siendo así el saldo de este apartamento de solo 

capital  no excede los ochocientos mil pesos.  
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- El apartamento 7-204 se encuentra a paz y salvo con la administración a julio-

2021, este apartamento estuvo en proceso jurídico con la abogada pero no se 

entregó paz y salvo por parte de la abogada del proceso.  

- Del apartamento 9-103 tampoco existe proceso jurídico. 

- Del apartamento 9-301 no existe actualización de la demanda desde el año 

2019. 

- Del apartamento 9-501 tiene administraciones en mora conocer el motivo de no 

iniciar demanda jurídica para su cobro. 

- Explique el por qué se realizó contrato a la señora del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo  por un valor mayor al  presupuesto aprobado por 

asamblea, conocer cuál era el objeto del contrato y si efectivamente se cumplió 

por parte de la contratante. 

-Conocer el motivo por el cuál no existe información o archivo de la facturación en 

el computador de la oficina de administración, sus plantillas y demás archivos que 

deben reposar en dicha oficia. 

Una vez se realice las correcciones al listado de cartera y se dé respuesta a los 

interrogantes aquí expuestos y a las múltiples acciones que se dejaron de ejecutar en 

la administración de su vigencia,   se procederá a emitir el respectivo PAZ Y SALVO 

que está solicitando, dado que el Consejo de Administración realizó la supervisión 

de su gestión, a los procesos y a la cartera morosa y encontró estos interrogantes para 

ser resueltos en el menor tiempo posible  de su parte y así poder emitir el documento 

solicitado. 

Cordialmente, 

 

TANIA MARCELA QUINTERO BARRERA 

Administradora y Representante Legal 
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Bucaramanga, Septiembre 20 de 2021. 

 

Señores  
CONSEJO ADMINISTRACION  
TANIA MARCELA QUINTERO BARRERA 
Administradora  
CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA  
E. S. D 
 

ASUNTO: Respuesta a oficio de fecha  26 de Agosto de 2021. 

Por medio de la presente doy respuesta a sus requerimientos de la siguiente 

manera, no sin antes dejar de mencionar que varias de las respuestas faltan a la 

verdad y evidentemente son evasivas para la entrega de mi paz y salvo: 

1. Se me indica que debo corregir los estados de cuenta.  

A la fecha ya no se encuentra bajo mi responsabilidad la contabilidad, y la 

información fue debidamente entregada a ustedes. Sin embargo, frente a los 

dineros que presuntamente manifiestan dan más, corresponde a intereses 

liquidados a cada uno de ellos, sin embargo, si detenidamente se observa el 

capital sigue siendo el mismo.  

No hay lugar a corregir, el capital es el mismo, el presupuestado y aprobado y 

causado mes a mes. Los intereses podrán variar para la fecha de liquidación o 

dependiendo el sistema contable que se aplique, en su momento se le dio la 

respuesta al señor Mario delgado.  

2. Respecto al Apartamento Torre 9 -103 se entregó la documentación 

a GESTION JURIDICA (Dolly Pico -Abogada de Cartera), el 10 de 

marzo del 2020 y en noviembre de 2020 en reunión con el señor Mario 

Delgado y su esposa;  delegados por el consejo se revisó el caso para 

volver a presentarla, actualmente  no hay cuotas prescritas ya que no 

superan los 5 años de antigüedad sin cobro. Adicional a ello, cuando 

me comunique con  la abogada me indica que ya se hizo la solicitud a 

la copropiedad para la nueva representación legal y documentación 

siendo ahora responsabilidad de usted iniciar el cobro; respuestas 



entregadas administración el día 17 de julio del 2021. (se anexan 

registros fotográficos de los documentos entregados). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Apartamento Torre 6 -102: Apartamento en el cual está la oficina de 

administración hace aproximadamente 25 años; en su momento el 

Consejo de administración de turno realizo el estudio del apto y decidió 

que no se llevaría a demanda, ya que los valores que adeuda al 

municipio y a la Dian son excesivamente grandes.  

 

4. Respecto al Apartamento Torre 4-103: (Martha Delcy Moreno) 

informo que este apartamento tenía un acuerdo de pago firmado de 

fecha 04 de Febrero de 2020 (anexo documento); estaban pagando en 

Coopenesa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Respecto al   Apartamento Torre 4-303:  me permito informar que se 

encuentra actualmente en cobro pre jurídico con la abogada y el 

propietario reside en la ciudad de Barrancabermeja y realiza abonos 

directamente al Banco Agrario, sin embargo, se le informo y notifico 

que los mismos debe realizarlos a la cuenta de la copropiedad. No se 

interpuso demanda porque se encuentra abonando. Se entregaron en 

su respectiva carpeta los 3 títulos a cobrar # 3221103-3221124-

3221123; información ya suministrada al señor Mario Delgado 

(delegado por el consejo e administración para recibir todo lo 

concerniente a la parte jurídica.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Respecto al Apartamento Torre 4-401. Esta afirmación es falsa, 

cuando dice y solo transcribe que desde el 2018 no existe movimiento 

alguno en los procesos, esto es fácilmente demostrable , cuando en la 

página de rama de observa que se encuentra demandado y la última 

actualización del crédito se realizó en el año 2021 y fue aprobada por 

el despacho el 10 de mayo de 2021. (adjunto documentación y 

liquidación aprobada en el juzgado). 

 



 

7. Respecto al   Apartamento Torre 4-404 me permito informar que se 

encuentra en cobro – pre jurídico con la abogada (Adjunto carta 

enviada para el cobro), de este apartamento estaban realizando 

abonos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Respecto al Apartamento Torre 6 -203 informo que este 

apartamento tiene Paz y Salvo de honorarios por la doctora Dolly 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA 

DEMANDADA FINANZAS Y VIVIENDA S.A. “FIVISA S.A.” 

RADICADO 68001400302520180038100 

APARTAMENTO 401 TORRE 4 

 

ULTIMAS 

ACTUACIONES 

 

 El 10 de Mayo de 2021 auto aprueba liquidación 

del crédito. 



Pico,  a Diciembre de 2020 toda vez que el mismo tiene un acuerdo 

de pago directamente con la copropiedad; Carpeta y explicación 

entregada a el señor Mario delgado y a la administración de turno, 

entregado la carpeta con el acuerdo de pago realizado el día 31 de 

enero del 2021, con la arrendataria la señora Tatiana Reyes, 

conocedora del mismo los propietarios, quien cancelaría mensual 

antes del 18 de cada mes $116.100 y antes del 30 de cada mes 

$380.000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Respecto al   Apartamento Torre 7 -204 informo que el Paz y Salvo 

por Honorarios de la abogada fue entregado a ustedes el día 02 de 

Julio de 2021 a las 7: 12 p.m.  administración y al señor Mario delgado, 

sin embargo, adjunto lo solicitado nuevamente.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Respecto al   Apartamento Torre 9 -301 me permito informar que se 

encuentra demandado y la última actualización del crédito se realizó 

en el año 2021 y fue modificada por el despacho el 13 de Julio de 2021. 

(adjunto documentación y liquidación aprobada en el juzgado). 

 

 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE 

BUCARAMANGA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA 

DEMANDADA ORDOÑEZ TORRES & CIA LTDA 

RADICADO 68001400301220180039401 

APARTAMENTO 301 TORRE 9 

 

ULTIMAS 

ACTUACIONES 

 

 El 13 de Julio de 2021 auto modifica liquidación del 

crédito. 

 



11. Respecto al  Apartamento Torre 9 -501 me permito informar que se 

encuentra en cobro –pre jurídico con la abogada (Adjunto carta 

enviada para el cobro), en su momento realizo abonos y en pandemia 

se atrasó por tanto siguió en proceso con la abogada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Contrato con la Sistema de Gestión de seguridad  y salud en el 

trabajo: (Claudia Patiño); Si bien  el presupuesto aprobado era de 

$70.000, se hicieron cotizaciones en su momento y ningún profesional 

especializado en salud ocupacional y riesgo laborales se comprometía 

a la implementación ,seguimiento  o asesoría del SGSST del conjunto 

por ese valor; y la señora Claudia Patiño fue quien se le contrato desde 

el año 2019.y para 2021 se le contrato  por un valor de $100.000 libre 



de retención; Así mismo la obligatoriedad de implementarlo en la ley 

1562 del 2012, decreto 1072 capitulo 6 y resolución 312 del 2019. 

Con relación a cumplimiento del contrato, entrego el total de 

documentos y su implementación de acuerdo al plan de trabajo 

presentado; de conocimiento entrego a junio del 2021, día el cual 

presento renuncia al contrato de prestación de servicios. 

Es importante señalar que por decisión del consejo de administración 

del año 2020, se suspendió el contrato de SGSST, al inicio de la 

pandemia. 

Objeto del contrato: Prestar servicios de asesoría y seguimiento del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y desarrollarlas 

actividades dentro del marco legal. 

 

13. Motivo porque no existe información o archivo de facturación en 

el computador de la oficina: En las actas de entregan están registrados 

los archivos digitales y la facturación del conjunto estaba registrada por el 

mes a facturar; (explicada  a la administradora de turno el día 2 de julio 

que realice la inducción de facturación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esperando sea de conformidad  y agradeciéndoles de antemano la respuesta a 

la entrega del PAZ Y SALVO. 

 

 

MAYERLY CASTRO VASQUEZ 
C.C 32.872.965 
3012151219 
Maycava18@hotmail.com 

mailto:Maycava18@hotmail.com








































Bucaramanga, Septiembre 20 de 2021. 

 

Señores  
CONSEJO ADMINISTRACION  
TANIA MARCELA QUINTERO BARRERA 
Administradora  
CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA  
E. S. D 
 

ASUNTO: Respuesta a oficio de fecha  26 de Agosto de 2021. 

Por medio de la presente doy respuesta a sus requerimientos de la siguiente 

manera, no sin antes dejar de mencionar que varias de las respuestas faltan a la 

verdad y evidentemente son evasivas para la entrega de mi paz y salvo: 

1. Se me indica que debo corregir los estados de cuenta.  

A la fecha ya no se encuentra bajo mi responsabilidad la contabilidad, y la 

información fue debidamente entregada a ustedes. Sin embargo, frente a los 

dineros que presuntamente manifiestan dan más, corresponde a intereses 

liquidados a cada uno de ellos, sin embargo, si detenidamente se observa el 

capital sigue siendo el mismo.  

No hay lugar a corregir, el capital es el mismo, el presupuestado y aprobado y 

causado mes a mes. Los intereses podrán variar para la fecha de liquidación o 

dependiendo el sistema contable que se aplique, en su momento se le dio la 

respuesta al señor Mario delgado.  

2. Respecto al Apartamento Torre 9 -103 se entregó la documentación 

a GESTION JURIDICA (Dolly Pico -Abogada de Cartera), el 10 de 

marzo del 2020 y en noviembre de 2020 en reunión con el señor Mario 

Delgado y su esposa;  delegados por el consejo se revisó el caso para 

volver a presentarla, actualmente  no hay cuotas prescritas ya que no 

superan los 5 años de antigüedad sin cobro. Adicional a ello, cuando 

me comunique con  la abogada me indica que ya se hizo la solicitud a 

la copropiedad para la nueva representación legal y documentación 

siendo ahora responsabilidad de usted iniciar el cobro; respuestas 



entregadas administración el día 17 de julio del 2021. (se anexan 

registros fotográficos de los documentos entregados). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Apartamento Torre 6 -102: Apartamento en el cual está la oficina de 

administración hace aproximadamente 25 años; en su momento el 

Consejo de administración de turno realizo el estudio del apto y decidió 

que no se llevaría a demanda, ya que los valores que adeuda al 

municipio y a la Dian son excesivamente grandes.  

 

4. Respecto al Apartamento Torre 4-103: (Martha Delcy Moreno) 

informo que este apartamento tenía un acuerdo de pago firmado de 

fecha 04 de Febrero de 2020 (anexo documento); estaban pagando en 

Coopenesa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Respecto al   Apartamento Torre 4-303:  me permito informar que se 

encuentra actualmente en cobro pre jurídico con la abogada y el 

propietario reside en la ciudad de Barrancabermeja y realiza abonos 

directamente al Banco Agrario, sin embargo, se le informo y notifico 

que los mismos debe realizarlos a la cuenta de la copropiedad. No se 

interpuso demanda porque se encuentra abonando. Se entregaron en 

su respectiva carpeta los 3 títulos a cobrar # 3221103-3221124-

3221123; información ya suministrada al señor Mario Delgado 

(delegado por el consejo e administración para recibir todo lo 

concerniente a la parte jurídica.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Respecto al Apartamento Torre 4-401. Esta afirmación es falsa, 

cuando dice y solo transcribe que desde el 2018 no existe movimiento 

alguno en los procesos, esto es fácilmente demostrable , cuando en la 

página de rama de observa que se encuentra demandado y la última 

actualización del crédito se realizó en el año 2021 y fue aprobada por 

el despacho el 10 de mayo de 2021. (adjunto documentación y 

liquidación aprobada en el juzgado). 

 



 

7. Respecto al   Apartamento Torre 4-404 me permito informar que se 

encuentra en cobro – pre jurídico con la abogada (Adjunto carta 

enviada para el cobro), de este apartamento estaban realizando 

abonos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Respecto al Apartamento Torre 6 -203 informo que este 

apartamento tiene Paz y Salvo de honorarios por la doctora Dolly 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA 

DEMANDADA FINANZAS Y VIVIENDA S.A. “FIVISA S.A.” 

RADICADO 68001400302520180038100 

APARTAMENTO 401 TORRE 4 

 

ULTIMAS 

ACTUACIONES 

 

 El 10 de Mayo de 2021 auto aprueba liquidación 

del crédito. 



Pico,  a Diciembre de 2020 toda vez que el mismo tiene un acuerdo 

de pago directamente con la copropiedad; Carpeta y explicación 

entregada a el señor Mario delgado y a la administración de turno, 

entregado la carpeta con el acuerdo de pago realizado el día 31 de 

enero del 2021, con la arrendataria la señora Tatiana Reyes, 

conocedora del mismo los propietarios, quien cancelaría mensual 

antes del 18 de cada mes $116.100 y antes del 30 de cada mes 

$380.000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Respecto al   Apartamento Torre 7 -204 informo que el Paz y Salvo 

por Honorarios de la abogada fue entregado a ustedes el día 02 de 

Julio de 2021 a las 7: 12 p.m.  administración y al señor Mario delgado, 

sin embargo, adjunto lo solicitado nuevamente.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Respecto al   Apartamento Torre 9 -301 me permito informar que se 

encuentra demandado y la última actualización del crédito se realizó 

en el año 2021 y fue modificada por el despacho el 13 de Julio de 2021. 

(adjunto documentación y liquidación aprobada en el juzgado). 

 

 

JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE 

BUCARAMANGA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA 

DEMANDADA ORDOÑEZ TORRES & CIA LTDA 

RADICADO 68001400301220180039401 

APARTAMENTO 301 TORRE 9 

 

ULTIMAS 

ACTUACIONES 

 

 El 13 de Julio de 2021 auto modifica liquidación del 

crédito. 

 



11. Respecto al  Apartamento Torre 9 -501 me permito informar que se 

encuentra en cobro –pre jurídico con la abogada (Adjunto carta 

enviada para el cobro), en su momento realizo abonos y en pandemia 

se atrasó por tanto siguió en proceso con la abogada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12. Contrato con la Sistema de Gestión de seguridad  y salud en el 

trabajo: (Claudia Patiño); Si bien  el presupuesto aprobado era de 

$70.000, se hicieron cotizaciones en su momento y ningún profesional 

especializado en salud ocupacional y riesgo laborales se comprometía 

a la implementación ,seguimiento  o asesoría del SGSST del conjunto 

por ese valor; y la señora Claudia Patiño fue quien se le contrato desde 

el año 2019.y para 2021 se le contrato  por un valor de $100.000 libre 



de retención; Así mismo la obligatoriedad de implementarlo en la ley 

1562 del 2012, decreto 1072 capitulo 6 y resolución 312 del 2019. 

Con relación a cumplimiento del contrato, entrego el total de 

documentos y su implementación de acuerdo al plan de trabajo 

presentado; de conocimiento entrego a junio del 2021, día el cual 

presento renuncia al contrato de prestación de servicios. 

Es importante señalar que por decisión del consejo de administración 

del año 2020, se suspendió el contrato de SGSST, al inicio de la 

pandemia. 

Objeto del contrato: Prestar servicios de asesoría y seguimiento del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y desarrollarlas 

actividades dentro del marco legal. 

 

13. Motivo porque no existe información o archivo de facturación en 

el computador de la oficina: En las actas de entregan están registrados 

los archivos digitales y la facturación del conjunto estaba registrada por el 

mes a facturar; (explicada  a la administradora de turno el día 2 de julio 

que realice la inducción de facturación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esperando sea de conformidad  y agradeciéndoles de antemano la respuesta a 

la entrega del PAZ Y SALVO. 

 

 

MAYERLY CASTRO VASQUEZ 
C.C 32.872.965 
3012151219 
Maycava18@hotmail.com 

mailto:Maycava18@hotmail.com






 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



                                                              CONJUNTO RESIDENCIAL 

                                                           PORTALES DE FONTANA 

                                                                 NIT 804.006.221-5 

                                                                    -------------------------------------------- 

Calle 103 N° 12A - 03 Conjunto Residencial Portales de Fontana, Barrio Coaviconsa -Bucaramanga. 
Tel: 63726999 o en el correo electrónico: crportalesdefontana18@hotmaill.com 

 

 
 
Bucaramanga, 26 de agosto de 2021 
 

Señores 

MAYERLY CASTRO VASQUEZ 

Correo: maycava18@hotmail.com 

Celular 3012151219 

Ciudad 

 

REF: RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICION  

En calidad de Representante Legal del CONJUNTO PORTALES DE FONTANA 

NIT 804.006.221-5 me dar respuesta a su derecho de petición solicitado a la oficina 

de administración del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE FONTANA: 

A LOS HECHOS: 

1. Es parcialmente cierto, porque el paz y salvo no se ha entregado por parte del 

Consejo de Administración, pero la certificación por prestación de servicios 

como Administradora del Conjunto Portales de fontana se le hizo entrega por 

parte de la Presidenta del Consejo, señora LUZ NEILA OSMA. 

2. No puedo certificar este hecho dado que no en el mes Julio-2021 la 

administración de este Conjunto estaba a cargo de otra persona, y afirmar si 

estos hechos son ciertos o no sería indagar directamente a la señora LUZ 

DARY ROSAS VARGAS, quien representó la Copropiedad por el mes de 

JULIO-2021. En cuanto al tema de la representación legal del Conjunto 

Portales de Fontana se encuentra en trámite ante el INVISBU para la vigencia 

de la nueva administradora y los tiempos los maneja directamente esa entidad.  

3. Es cierto que su  solicitud de los oficios para son para su parte laboral, pero 

también es cierto que se le emitió un certificado laboral por parte de la señora 

Presidenta-. 

A SUS PETICIONES: 

1. La certificación por la prestación de sus servicios profesionales como 

Administradora del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 

FONTANA ya se le emitió con fecha 1º de JUNIO DE 2021, por la vigencia 

de su periodo de permanencia en este Conjunto.  

mailto:crportalesdefontana18@hotmaill.com
mailto:maycava18@hotmail.com
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2. El paz y salvo no se puede emitir por parte del Consejo de Administración, 

dado que este órgano manifiesta que existen unos pendientes por parte suya 

por resolver, es cierto que se hicieron las actas de entregas con la 

administradora de su momento, pero también tienen pendientes por resolver 

como son los siguientes: 

- Corregir los listados de cartera a mayo 31 de 2021 dado que los valores 

entregados por usted al Consejo de Administración se encuentran 

incrementados en más de 70 millones de pesos, comparados con los valores 

que existen en la contabilidad, es decir, el valor de la cartera que reporta la 

administración deben ser igual al valor contable.  

- El apartamento 9-103 no existe proceso jurídico, conocer el motivo por el cual 

no se le dio inicio a la demanda, dado que a Julio 31 de 2021 tiene un saldo 

de $5.324.050 con más de 50 cuotas de administración en mora, conocedora 

que la ley es muy clara con los procesos de prescripción de las obligaciones.  

- El apartamento 6-102 tampoco se le inició demanda por la mora en las cuotas 

de administración, dicho apartamento con más de 20 años las cuotas de 

administración en mora, conocer el motivo por el cual no se adelantó la 

demanda a este apartamento.   

- Conocer por qué motivo informó al Consejo de administración  que el 

apartamento 4-103 existía acuerdo de pago y se puede apreciar que no existe 

ningún tipo de acuerdo. 

- Del apartamento 4-303 tiene administraciones en mora conocer el motivo de 

no iniciar demanda jurídica para su cobro, dado que solamente realiza unos 

depósitos judiciales en la ciudad de Barrancabermeja.  

- Conocer el motivo que se dejó de actualizar la demanda existente del 

apartamento 4-401 dado que desde el año 2018 no existe ningún movimiento 

jurídico. 

- Del apartamento 4-404 tiene administraciones en mora conocer el motivo de 

no iniciar demanda jurídica para su cobro, dado que usted informó que el caso 

lo tenía la abogada. 

- Conocer por qué existen un saldo pendiente del apartamento 6-203 a julio 31-

2021 de $2.929.589 si existe un PAZ Y SALVO a Diciembre de 2020 por 

parte de la abogada Doly Pico. 

- El apartamento 7-204 se encuentra a paz y salvo con la administración a julio-

2021, este apartamento estuvo en proceso jurídico con la abogada pero no se 

entregó paz y salvo por parte de la abogada del proceso.  

- Del apartamento 9-103 tampoco existe proceso jurídivo. 

- Del apartamento 9-301 no existe actualización de la demanda desde el año 

2019. 

mailto:crportalesdefontana18@hotmaill.com
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- Del apartamento 9-501 tiene administraciones en mora conocer el motivo de 

no iniciar demanda jurídica para su cobro, dado que no existe ni carpeta para 

este apartamento. 

 

- Explique el por qué se realizó contrato a la señora del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo  por un valor mayor al  presupuesto aprobado por 

asamblea, conocer cuál era el objeto del contrato y si efectivamente se cumplió 

por parte de la contratante. 

-  Conocer el motivo por el cuál no existe información de la facturación en el 

computador de la oficina de administración, sus plantillas y demás archivos que 

deben reposar en dicha oficia, 

Una vez se realice las correcciones al listado de cartera y se dé respuesta a los 

interrogantes aquí expuestos y a las múltiples acciones que se dejaron de ejecutar en 

la administración de su vigencia,   se procederá a emitir el respectivo PAZ Y SALVO 

que está solicitando, dado que el Consejo de Administración realizó la supervisión 

de su gestión, a los procesos y a la cartera morosa y encontró estos interrogantes para 

ser resueltos en el menor tiempo posible  de su parte y así poder emitir el documento 

solicitado. 

Cordialmente, 

 

TANIA MARCELA QUINTERO BARRERA 

Administradora y Representante Legal 

mailto:crportalesdefontana18@hotmaill.com





































